
MR PAMPAS TIJUANA
MPT1803088E1

RÉGIMEN FISCAL: 601 - General de Ley Personas Morales
CALLE AEROPUERTO, 1900/29 A, CENTRO COMERCIAL OTAY, 22425, Tijuana,

Tijuana, Baja California, México
Tel. 6643861042

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general
Av. Insurgentes Sur, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de

México, México

Factura 17448
FOLIO FISCAL (UUID)

0A701B57-29CC-4ACE-BA96-CFC4960C5877
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000414598235
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2022-06-22T23:35:03
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2022-06-22T21:24:29
LUGAR DE EXPEDICIÓN

22425

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Importe

 1.00 E48 - NO APLICA 001 CONSUMO DE ALIMENTOS

Clave Prod. Serv. - 90101500 Establecimientos para comer y beber
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - $ 308.64 Tasa - 0.080000 Importe - $ 24.69

$ 308.64 $ 308.64

IMPORTE CON LETRA TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS, 33/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano

SUBTOTAL $ 308.64
TRASLADO IVA TASA 0.080000 $ 24.69

TOTAL $ 333.33

SELLO DIGITAL DEL CFDI
JufgTwkS790vC8ycPpHbbgq5ABPg1rBG9po0Z+1lA0XOvA4WVlb/9C2FgX48BP0izlH+Si38OjL2LqnZzKwahy7AvDVQfypxZ1S093XRm+p/ixCXF5hFdokC1FrWPZbSEs
0ZF9VtpHYSqfEBb2So/CD+OOWXjR/Dao4fn/Hp56BEeVK11DPGCon3doWQaluLluLJQLuukwWzx9RZplKabMEJo1TRkfmeIFHYelfPbuRudClrj8s9HRLkB6orv5zVXv7P
cIDhaveB63y1eZl+ze6/uKXKpl4rJt392NNE2H6rdMDA0v2bZjJ2U0q3N5JeK/cRYBUtuiiu7LKqsaByAQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT
BlLg5lHsRe1hbXO0aoWoTbkZ7GLgElO9rnTAL3e4/NucH0CIRPw1MSaAmiJ7wMUe0XIQcdn41szrbirpVoOLb1NEhM+dQd55givmgNbAFBX2fsaC6yqkYZpGVprgtNc5nf
RnU4Vyc/hgx8obxKeCi8/51s4pyA6WEJhzadaHmr5P621034VkIzyuqgCAYUpesY6SraWMCCNNbD4M2u27ltmy5LoBrTqibkeftXSjZigpGqkfJ9VphU0m1dhnAArDgi0Lfph
UqwStja/KtjnQrD3ARd2lEv8AFumz03n3vl17iA/YQ/2cglHihcVdS99OOcZwI5FWvgEDaSzzK54kqA==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|0A701B57-29CC-4ACE-BA96-CFC4960C5877|2022-06-
22T23:35:03|STA0903206B9|JufgTwkS790vC8ycPpHbbgq5ABPg1rBG9po0Z+1lA0XOvA4WVlb/9C2FgX48BP0izlH+Si38OjL2LqnZzKwahy7AvDVQfypxZ1S093XRm+p/
ixCXF5hFdokC1FrWPZbSEs0ZF9VtpHYSqfEBb2So/CD+OOWXjR/Dao4fn/Hp56BEeVK11DPGCon3doWQaluLluLJQLuukwWzx9RZplKabMEJo1TRkfmeIFHYelfPbuRu
dClrj8s9HRLkB6orv5zVXv7PcIDhaveB63y1eZl+ze6/uKXKpl4rJt392NNE2H6rdMDA0v2bZjJ2U0q3N5JeK/cRYBUtuiiu7LKqsaByAQ==|00001000000506204896||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1 -Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 

2-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

3-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.

4- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

5- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.

6- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.

7- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



RFC

ENSENADA

IFN060425C53

RFC

CSD del Emisor

COCINA TODOS LOS SANTOS DE ENSENADA S DE RL DE CV

Artículo D e s c r i p c i ó n Cantidad Precio unitario Extensión

2022-06-23T17:14:38

00001000000503029456

00012469

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

CTS1610122V5

22800

00351

Fecha y Hora de CertificaciónFolio Fiscal

DE43DF28-B744-4D1C-A4A7-B86E4C53E58C 2022-06-23T17:14:43

CSD del SAT

00001000000505619865

601 General de Ley Personas Morales

01 Efectivo

PUE Pago en una sola exhibición

G03 Gastos en general

Unidad

Fecha y hora de emisión

Lugar de expedición

Régimen fiscal

Forma de pago

Método de pago

Uso de CFDI

tipo de comprobante

moneda MXN  Peso Mexicano

rfc proveedor de certificación

I  Ingreso

SFE0807172W8

Número de cliente

Serie

Folio

Receptor:

0001 CONSUMO  1.00  520.06  520.06PZA

Clave producto: 90101500  Establecimientos para comer y beber Clave unidad: E48  Unidad de servicio

Impuestos Trasladados: Impuesto:  002  IVA Tipo de factor:  TasaBase: 520.06 Tasa/Cuota:  0.080000 Importe:  41.60

SUBTOTAL  520.06

PropinaFolio Nota

IVA  41.60

 98891

TOTAL

 0.00

 561.66

importe en letra

(QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS 66/100 M.N.)

cadena original del complemento de certificación del sat:

||1.1|DE43DF28-B744-4D1C-A4A7-B86E4C53E58C|2022-06-23T19:14:43|SFE0807172W8|I+gM8K09yiaSFhE4gyXI612Ym25xH0Bp0OtaNmaJq4AfKIhBzfQbCl4TlOu5x9uOeq14+m8EV+wc2CUXlLh62hOdbCN

oQ8KS8rYXCV8SYCdyshr8Eo6/43937/xFpUAkPUWTYvqbx0dnakDiRexijhEVqAlT5zm1zlRuVvmzGv8ay+DaqpKGm2KWJgQfjt5ya+V58J36GJpGwHPp1BMSSlRlirMUdUcG+6pODlAgu//+fnf0lw0vbGrg7gmb3T

vMYHP7cyiJYOEl14STO6oHJWiUbjXwW3cJBjrXaebRFz/IxiGAwcYwuDFo8WD1DUVMGueProN6bpXg/DJvo1ZW9g==|00001000000505619865||

sello digital del sat:

KL4738ZeCVlrvO4MExYq0LCTGBo8vFQqqnPVtc3k0ObKMCiCN8ejGRZcOfLBcURvbMhf81IlO//EKQgwUZ0uzq4C4J91DeZDS3IV9/GGG3CDqfwxzVsGdMY1QwHVvkh7SPf698fqqp+eTkuDecrY8ZBEJhgtamB

qzG3Pwy6gfOnaqZvMWlEHfA11eBh7XPrqFGB5OscKSAHivaCmYNW4eyVA9RxmGQn8vQN9ktM+u7O9GBmjgKntdWdc/IqP3BT1aV845wXIvWyTkb6nktGPDL9GZ9zU2A9a1aq3Ez2cDu6ENa7d7Uil5DSvuQk

wjunOT2TlsyQ4pAbpVttT/EfBtA==

sello digital del emisor:

BWhU497Yh5lYF8znMx0Cpy5t+1vmSMoSDwejYomyjk1Er0qRfqyLb5+BTLiyvUKguAPixABOLLgzc3aW28Mg4yClc30MLNOtF4QTjdH9fxZwYQq3O5uFD9QZIo9zInLxF82KHfX5tLeCtRlUJzW9hflyT7yS25uRldBI

qk0tNHPxjgr0bDEIpXvvcucOjqKU7nYia6z1dMrrt1tllMguUQczJaUo3qtb1RlHjEA3x1nG3q83PJiuCJPIcAQTBuq3hNkhP0OmP8UfuAbXP6shbVoWjje5wxaU9E8UE4+UZgf6qALFoIfWZGNutJHtsQ7P2eBwIpVKx2t

z2aSVCaTUpQ==

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Documento PDF y XML enviado a: 

cesar.carranza@fonacot.gob.mx
Versión 3.3

La reproducción apócrifa de este comprobante constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales.
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1-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

2-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.

3- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

4- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

5- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.

6- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Clave Producto O Servicio Número Identificación Cantidad Clave Unidad Concepto Precio Unitario Descuento Importe

90111500 HAB 1.00 E48 RENTA HABITACION $1,214.00 $1,214.00
Impuesto  002 IVA      TipoFactor  Tasa     TasaOCuota 0.080000   $97.12

90111500 HAB 1.00 E48 RENTA HABITACION $1,214.00 $1,214.00
Impuesto  002 IVA      TipoFactor  Tasa     TasaOCuota 0.080000   $97.12

 Uso CFDI G03 Gastos en general

DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 64/100 M.N.

00001000000504204971

bKQzYkUnD3RrFDwA9PY4isa0PJXooibT5CkzyhtW1dnp1V6RPWHowWuBcRcs/33WDfqrkDmbRxsKd+mMzRLS3OezVXKmjxlZmT5aO6zfTqOIAhh3fsk4S5M1QwNK+AfDiZBB6/+oBBjXiS7NcyeoSl+6w/kbECC+JzSw0O81Ym5vJM01jJuAYydvgYF9xTSoPrVfpfKAB5gYwGDHnOVwiyyosm25l5duiMC
+UUIMwIayEjlew1jNlSi4NoaHwrfqiyoFHuBinTDp83fXSGXPBZk63BiOWvVY7+1K5mD1dXFNC9rG8jZn09PkzzhXWvjscIrUBodQstdxb9dqb+o66g==

AnVCUyVfJszv3DlmpJZdQddNw09L1AWHbg++l1JqJmzkKGIudB+LjoRjzvw9gZICHUInYKfRimM7PqEOO54nB1vtXnH96XyNdajD7N0+W06YseRQorouUtI5EqsXk4nbPIcCvSZGHjD0b8wWWv5SHd78W+9qa0fUhzDByyn9Eg0WvbfjUf3daC8LHYSTK5ywoWnJei4b1BrW5bLAyMRzyqqTi
+YSL4uKQ8MAVDmxemhPrxN9/JuUNLLv7gVzArX5bXEJLJQQtYS+tLLzmBou5RiVD2cizyLsPA0hnJBSpYAFuQ1WVhPfNPgaZ3A+w5YkCYGz55XOlSZ5H+FqMT645Q==

||1.1|9A38CEAA-A4AB-4DB5-87E5-4BA103A1E134|2022-06-24T05:56:34           |bKQzYkUnD3RrFDwA9PY4isa0PJXooibT5CkzyhtW1dnp1V6RPWHowWuBcRcs/33WDfqrkDmbRxsKd
+mMzRLS3OezVXKmjxlZmT5aO6zfTqOIAhh3fsk4S5M1QwNK+AfDiZBB6/+oBBjXiS7NcyeoSl+6w/kbECC+JzSw0O81Ym5vJM01jJuAYydvgYF9xTSoPrVfpfKAB5gYwGDHnOVwiyyosm25l5duiMC
+UUIMwIayEjlew1jNlSi4NoaHwrfq|00001000000504204971||

$2,428.00

IVA 8% $194.24

ISH 5% $121.40

Total $2,743.64

SubtotalIMPORTE CON LETRA

No. de Serie de Certificado Sat

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN SAT

"Este documento es una representación impresa de un CFDI "

Moneda MXN PESO MEX

Equivalencia en MXN Pesos Mexicanos:

Tipo de Cambio $1.00

01 EfectivoForma de Pago

Método de Pago PUE Pago en una sola exhibición

$2,743.64

***Por Cuenta de Terceros*** RFC IPJ030829QDA IMPULSORA PLAZA 
JUAREZ SA DE CV

Hotel City Express Tijuana Insurgentes ubicado en Blvd. Insurgentes 5950
 Col. El Lago Tijuana C.P.22210

Servicios Centrales de Cobranza Hotelera SA de CV

2022-06-24T02:56:33

00001000000509727848

9a38ceaa-a4ab-4db5-87e5-4ba103a1e134

Lugar, Fecha y Hora Emisión

Numero de certificado

Folio Fiscal

R.F.C. SCC171019SQ7

Cuajimalpa,Cuajimalpa

Santa FeJuan Salvador Agraz 69 pPiso 12

CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 05348

Régimen Fiscal   601 General de Ley Personas Morales

Serie y Folio CETII 130433

Tipo del Comprobante I Ingreso

PRADO BRENDA17437549

TIJUANA,  BAJA CALIFORNIA, MEXICO C.P. 22210 2022-06-24T02:56:33

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES , CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 01020

2022/06/22 2022/06/24

LUGAR DE EXPEDICION

R.F.CNOMBRE DIRECCION

FECHA DE ENTRADA FECHA DE SALIDA HABITACION RESERVACION HUESPED

414

REFERENCIA
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1-Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 

2-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

3-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.

4- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

5- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.

6- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.

7- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



LICODEGA S DE RL DE CV

RFC: GLI170314JC7

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 22020
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio TDSTJ ‐ 3536
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 24/6/2022 15:47:53
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJAD
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452, Roma Sur, C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de México, México

Cantidad Unidad Clave
Unidad SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto / Desc. Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO EN
RESTAURANTE
CONSUMO 24
JUNIO 2022

275.86 0.00 002 ‐ IVA ‐
44.14

275.86

Importe con letra:
TRESCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N. Subtotal 275.86

Impuestos Trasladados 44.14

Total 320.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación: ‐
CFDI Relacionado:

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000506884818
AD87D1FF‐E24D‐456F‐BFEE‐86EBD0901D1A
00001000000505142236
Junio 24 2022 ‐ 17:47:56

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
mpGP+v1OoqTa6AvjXDgz0xOjbX/pEA5AeNrinQzIjnErTQprhh+87LFBhmInCxTq5i/k109RT+lvAZm2Yai66B
mFdy+K6A48NKiyJemekzDh5U8lFXFncNCVCNRkjiIt52UEHp+4JxxEqngFY0gbR4m9Yu44gHzjbvWuErgTtjYX
xqxGWQtzTNVu41WedK7ZX54gPb0eVKlh+W/ufw4pKvuGiP1d2j4l/pwdacmD/4ya2F7JZWG4Q6Tk/JdDTJ0JJA
ClM2vVf5DoHxoLp1joNHvFAY8RqtfJy9X67qKdvSL/7TyHFLuGbhxDGHq8lPZQjkUMnz5/eF2D2/uRzLD3tQ==

Sello del SAT
al40gJGyA51h5Po1Ln/7J2SRzYmJ5Nkhf572Po/UHs3anpWQDzzC86OMxzgy0fgSLN36pcMQg+6gxE0F
bwhi7tRZDw+IKhSTA3a/lC4LkuwlBLKXxyl9gpaXwcju1TeALLCTFWE+6UzneOyokSG/iQiyk80yx4oc
C7RBlZoSertwGTccqiGH0C17cTUl867esu4efWj2W+GXUXABSBlNopQIBaAJAMM5hZBPrpOyTMWuvr6X
Z13sGVtlmw1p5o1mcjAQo+LZQfYk3BOHDTPZtxQgF48lzV7JOP2hhPxIENT+odn2OXLUf89vXLbcgfhM
AUAwyFu6V0GkldsrD0RUlg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|AD87D1FF‐E24D‐456F‐BFEE‐86EBD0901D1A|2022‐06‐24T17:47:56|MAS0810247C0|mpGP
+v1OoqTa6AvjXDgz0xOjbX/pEA5AeNrinQzIjnErTQprhh+87LFBhmInCxTq5i/k109RT+lvAZm2Yai6
6BmFdy+K6A48NKiyJemekzDh5U8lFXFncNCVCNRkjiIt52UEHp+4JxxEqngFY0gbR4m9Yu44gHzjbvWu
ErgTtjYXxqxGWQtzTNVu41WedK7ZX54gPb0eVKlh+W/ufw4pKvuGiP1d2j4l/pwdacmD/4ya2F7JZWG4
Q6Tk/JdDTJ0JJAClM2vVf5DoHxoLp1joNHvFAY8RqtfJy9X67qKdvSL/7TyHFLuGbhxDGHq8lPZQjkUM
nz5/eF2D2/uRzLD3tQ==|00001000000505142236||
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1- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

2-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

3-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

4- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

5- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.

6- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



COMPROBANTE FISCAL DIGITAL INTERNET

FACTURA

Folio Fiscal ba25619f-df1f-4df4-b273-4fe1b3ae3179

N°de Serie del Cert. del SAT 00001000000505563741

Fecha y hora de certificación 27/06/2022  08:53:41p. m.

ICR SA DE CV

ICR9305317G4

Domicilio Fiscal:

PASEO DE LOS HEROES 9911 B

COL. ZONA URBANA RIO TIJUANA, TIJUANA

BAJA CALIFORNIA, MEX C.P. 22010 N° Certificado 00001000000501361436

Serie y folio interno FrontDesk

LUGAR Y FECHA DE ELABORACIÓN

México,  27 de Junio de 2022   06:53:40 p.m.

R109   649

Forma de Pago 01 Efectivo

 Lugar de Expedición:

 Blvd. Insurgentes 17000 

 Col. Tijuana 3a Etapa Tijuana 

B.C. MEX - México, C.P.: 22226

 22226 

 601 General de Ley Personas Morales

ROMA SUR CUAUTEMOC

MEX

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

INSURGENTES SUR 452 

CIUDAD DE MEXICO

País

Estado

Del. /Mun.

C.P.

Localidad

Colonia

Calle

R.F.C.

Nombre

Datos del Cliente:

Uso CFDI G03 Gastos en general

BCN

CANTIDAD TOTAL
PRECIO

UNITARIO
DESCRIPCION

UNIDAD 

MEDIDA

CLAVE 

PRODSERV

CLAVE 

UNIDAD

 127.78  127.78 1.00 EA 90101500E48Consumo del ticket 41896703211948 con fecha de expedición 

23/06/2022.

Método de pago:          

Numero de Ticket: 41896703211948Moneda:          MXN

PUE Pago en una sola exhibición

 127.78Sub Total

 138.00Total

I.V.A. 8 %  10.22Importe con Letra : (Ciento treinta y ocho pesos 00/100 M.N.)

Sello digital del CFDI

I5sfGZKX2WM+B4SZPyxciWUZqVOO7O8hZ9FrbWCpHfaAhuKAkC8A0NKVpgq9JDwOhk02O5IFcWysXP9B20OmdW78

QqDjYTatRrdWN8qIxkYtkqYLgN45t73tkjgvkVt4jSwGTdI6vdOw/vBE4OFGWYkh/sKoEgC2ZqBntuArIIcyWkXLJN2hJDuu

oSnSbGStSoWi6KTbzQZJgWTAKF3hqs0txE7sb5gNBSQZ4KOeA2JHWg3+ecVNXZ/bVtSVu9RfWZzZ93Kt4SHZtZDxPQON

Bjewa9eF5djB2ZeEQ8/XsAxLcG/Frmt5T8mzG0cqmOhUAsfa/xuV5CyJ+YszIxp4ww==

Sello del SAT

FiLpb+8wYG29/72Q/5xch5c0VajvbbSXjWkivM1MyviVkX2mkqYZQ3RYFtby0iOGzC/cuqIPXklI0oryPl0Z5xmfZHyg8bfnj+b

nwGAH10b6gnjrs7NwUittLdWexT6qMiEFdmBgouN+WWlQkiWbF14GwfJaOn0oLQbt7SHP8j9urtqVGpN5KCkTwjytPe+S

zTzh+5GleBx+YSYBiFNmlp/wAQPNq7pnJF9DK6di4hfTdwpe37UnJFawUOWiS87NMCX4olgkVuWVFvsdTcJe5ony2YjxZ

v3iAJEhiSUc/SxYiXu74nX4oWAlilfTs573pgpVCSJhDBR0s/mNVj0pXw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|ba25619f-df1f-4df4-b273-4fe1b3ae3179|2022-06-27T20:53:41|MIS1112095W0||I5sfGZKX2WM+B4SZPyxciWUZqVO

O7O8hZ9FrbWCpHfaAhuKAkC8A0NKVpgq9JDwOhk02O5IFcWysXP9B20OmdW78QqDjYTatRrdWN8qIxkYtkqYLgN45t7

3tkjgvkVt4jSwGTdI6vdOw/vBE4OFGWYkh/sKoEgC2ZqBntuArIIcyWkXLJN2hJDuuoSnSbGStSoWi6KTbzQZJgWTAKF3h

qs0txE7sb5gNBSQZ4KOeA2JHWg3+ecVNXZ/bVtSVu9RfWZzZ93Kt4SHZtZDxPQONBjewa9eF5djB2ZeEQ8/XsAxLcG/Frmt

5T8mzG0cqmOhUAsfa/xuV5CyJ+YszIxp4ww==|00001000000505563741||

AHEEEHAPCMAOAFALCMMEKDNAJHFEHGCGJPJOHANBPPCJOPAHEEEHA
BNFFFNBPMHIPFDEOALNKAHAHAHFHAONCMDNCBDBKALBOMPBNFFFNB
BMADPAFEKOJNOBJMOALBEBHJFBFGCOADMCNGOHPIDIBMHJEIOFJFC
NEACPPFGAHMGJMGFHINFGLJCCIBPIOKOKEHNDNJIOGMLLLGKHJBCB
EDMMNDFCJLKPFMKGNKAOCIPJLJMGHAPNHHKMIMMGOGHONBLCOAKOL
CKMJHGFOHDBGPBGGHOOHPPHHDLHOGDBMKCEHPIHLHGIJGBMOOGNGK
HHJEAHFHAMJFNFLJGFHGDPJDAHFHAIMBLLONEAAENGGLAHFHAADMI
EFBJCGFAGLKIBMDDONFOKJOKEGCHBKNAJHJLOGNHKJOOAFCDGAMHG
BMNKGHFCDDFHKDDMNFHIHCDIAAPGGGLGNIFNOKNBBAAHDLLBDEFPD
GEJPDFFGOOCPOEODNIHOJAKPPENMPFEHODAFHOBLOAEIPBMDOGBLB
NECJBNFHHMBJHKMNLNCBAFBCKCCMNAPJHIALIBMEIKEKCHLOHDGBO
MNNFNNEHAKKEGMNGDBADMKCMAHFHABDNJMELJLPNCDJBAHFHALFID
APBBBPAPJAPCMHMJLGPCJCOABGBGBANIKDNEFJJMMPMHGGFAGHDOD
HHHHHHHPHHPHPHPPPPPPHHPPPPHHHHHPHPHHPPPPPHHHHHHHHPPHP
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1-Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 

2-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

3-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.

4- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.

5- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.

6- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

7- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CAFE SIRENA, S. DE R.L. DE C.V.

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

IFN060425C53

SNBBCX 9814

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38880

TICKET: 139191654

27/06/2022 06:25:42 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 22435

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

CANT

CLAVE CONCEPTO UNIDAD U DE M TASA % MONTO
PRECIO

UNITARIO
TOTAL

PRODUCTO IMPUESTO COSTO

1 90101700 ServicioSERVICIOS DE CAFETERÍA AL 8% $103.70 $103.70

E48 -
Unidad

de
servicio

8 8.30

$112.00

$103.70

FORMA DE PAGO 01 - Efectivo

SUBTOTAL

TOTAL

CIENTO DOCE PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 24/06/2022

IVA $8.30

E86775B3-7558-445D-A25B-
6E4AB5B3032C

PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502570013

No. Certificado Digital

27/06/2022 08:25:43 p. m.

||1.1|E86775B3-7558-445D-A25B-6E4AB5B3032C|2022-06-
27T20:25:43|INT020124V62|Y7xkWuE4TU6zMptPrk2giAlOyrIE4majriN0VliZA90J/IcuTVmXDDN55smmYrtJrY54FW48CyhnigYmaEDiNX6u5Xq5uhX60h2vE24Nq80kqUQ9ugKfwcl+b4f3MbPZpy4U
eBLGv0VqPoCNtGCPsOIiuE1bNskflZLEKvdSoIkLTIKEau00kd3GVRTSyn7s97MIpl4MIZG2VdwPYpS6fjllS8TzBZZtXHOeQuwZdeB23HZLtRr2vnJYpBNYWjS0REZvEWfIKcQd5Z0/v5jWuN25HQv9c
0uE4w5w8B7lTQDQTxGtsSEwxYmerdndRcmyUQmUOpMbZDPhsRKcjOvNkQ==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

1 de 1

Sello digital del emisor
Y7xkWuE4TU6zMptPrk2giAlOyrIE4majriN0VliZA90J/IcuTVmXDDN55smmYrtJrY54FW48CyhnigYmaEDiNX6u5Xq5uhX60h2vE24Nq80kqUQ9ugKfwcl+b4f3MbPZpy4UeBLGv0VqPoCNtGCPsOIiuE
1bNskflZLEKvdSoIkLTIKEau00kd3GVRTSyn7s97MIpl4MIZG2VdwPYpS6fjllS8TzBZZtXHOeQuwZdeB23HZLtRr2vnJYpBNYWjS0REZvEWfIKcQd5Z0/v5jWuN25HQv9c0uE4w5w8B7lTQDQTxGtsS
EwxYmerdndRcmyUQmUOpMbZDPhsRKcjOvNkQ==

Sello digital del SAT

xgqu2Kezgb5B/2G57xkhuhOxEEjs9XXzT+g3oc+MRObeYyreiitYMq5Cs58jT4DqGtLzKXDm1AMzR6bWEggDI1r8tKAyFyzt+Cu6MCfif2k9YI/ARteUfUi8T6pYQcJfXi+gzrgxK56RNkm6Jz1jamT2Ls0rv
hpmI8xIfOanREzxJNeRXtV17P4Dnio+5zS9yeZbTIxMBXiBdN6oBgSxCYf6IR25P9IicVyMz5XeUAfqC0u9nN6GQAo96fcVRCNTuZMAUH4oTsT4TIZnXOj7ByvjNKFJxkOz+afPwMqlYfAdFA9fQNmQV
Z083i5FUcGjU1KIjltKHzK6WcxO4rTuSg==

1 2

3

4

5
6



1-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

2-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.

3- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.

4- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.

5- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

6- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CAFE SIRENA, S. DE R.L. DE C.V.

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

IFN060425C53

SNBLO 149112

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38425

TICKET: 170610811

27/06/2022 06:22:39 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 22300

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

CANT

CLAVE CONCEPTO UNIDAD U DE M TASA % MONTO
PRECIO

UNITARIO
TOTAL

PRODUCTO IMPUESTO COSTO

1 90101700 ServicioSERVICIOS DE CAFETERÍA AL 8% $55.56 $55.56

E48 -
Unidad

de
servicio

8 4.44

$60.00

$55.56

FORMA DE PAGO 01 - Efectivo

SUBTOTAL

TOTAL

SESENTA PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 22/06/2022

IVA $4.44

AE47DBDF-2043-4EF5-BAB0-
E44E17DCCB0E

PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502570013

No. Certificado Digital

27/06/2022 08:22:40 p. m.

||1.1|AE47DBDF-2043-4EF5-BAB0-E44E17DCCB0E|2022-06-
27T20:22:40|INT020124V62|Wf3/qd7TpO5tEhplPikEvOQSyDBxah7WRL+GoAaES4mDx8UwIYq0+QIr6A04iRSctAvvnZv9VIQh8z94gz7+m35/AZmCiuzEXW2u403m+JHdC19vU93lDqRi79JThsu3O
CfiZ0W8bwDGdiaUNymukGuTbaKgYMoPU7Q8j1qaUyurLmMdiAp8thDRKqGJZyHyWTBsUyff/q+LteAWgyy4TuUfqTDBMv9SV14M4ImPQZ65PB2y6UryBzQfHFQJZd9X27I43QTL0Qmyq1s43uXIh
UpL+VzAS/DrEiBCbjAvkXeTMZVdTxS3iF4YnBFuIca0Sqyo3buzmpQfFiDxt/pV+A==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

1 de 1

Sello digital del emisor
Wf3/qd7TpO5tEhplPikEvOQSyDBxah7WRL+GoAaES4mDx8UwIYq0+QIr6A04iRSctAvvnZv9VIQh8z94gz7+m35/AZmCiuzEXW2u403m+JHdC19vU93lDqRi79JThsu3OCfiZ0W8bwDGdiaUNymukG
uTbaKgYMoPU7Q8j1qaUyurLmMdiAp8thDRKqGJZyHyWTBsUyff/q+LteAWgyy4TuUfqTDBMv9SV14M4ImPQZ65PB2y6UryBzQfHFQJZd9X27I43QTL0Qmyq1s43uXIhUpL+VzAS/DrEiBCbjAvkXeT
MZVdTxS3iF4YnBFuIca0Sqyo3buzmpQfFiDxt/pV+A==

Sello digital del SAT

YUl6vyVfEPsrkW9J4LQUvYlDEt9NLX7d/1jVLuiVpQmjyhD4TchseAp1lhx4U8egZ9nUmQ8n2avpJ7+yt7tmrPQjSPccc1wQuzWanaWx5buv/imOTtsfYIK+EkctxsHR/do7Mxad69MN894t+M9oKA6G59z
7HYiO3yyjCws62rNhdvL2sb3w6kj1nFQMfIBrdxoI6vW2kpNc34ZRlR6Bj3HaoINCzPwB72JINdSTgwCoDWxQ2SllVMLVF3py9nrkTszm4bZe2E+SJSrY/Ww42lia240YdO4iigJw59PE4KtCgXLQa46xzJ
GRFuTQSXdKUSVGFMmG7tH2xXKph9ts0g==

1 2

3

4

5

6



1-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

2-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.

3- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.

4- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.

5- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

6- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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